
37948 Viernes 22 noviembre 1991 BOE núm. 280

}. Af.ea de.cono~ímíento: «Filología Inglesa». Departamento al que
esla adscr~ta: Filologl~ Inglesa. Centro: Facultad de Filología. Activida
des ¡¡ realJ~ar por qUien obtenga la plaza: Literatura Inglesa. Clase de
COl1YOCalOna: Concurso.

,4. A~ca de ~o~ocin~i~nto: (<Q~í.m¡ca Física», Depanamcmo al que
CS1<l adSCrita: QU1ml~a Flsl~a. II (Flslm-Quimica Farmareulica). Centro:
Faculta~ de FaFr.naCla. :\c~lvldadcs a realizar por quien obtenga la plaza:
DocenCIa de flSlCo-QUlnllca. Clase de convocatoria: Concurso. Número
de plazas: Dos. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.8 dcl Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el· Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio, y una vez asignados los Presidentes y
Vocales Secretarios por esta Universidad, y celebrado el sorteo cstable7
cido en el articulo 6.6 del mencionado Real Decreto 1888/1984,
mediante el que han sido designados por el Consejo de Universidades
los Vocales correspondientcs.

Este Rectorado hace publica la composición de las Cómisiones que
han de resolver los concursos para la provisión de plazas de profesorado
de esta Universidad. convocadas por Resolución de la Universidad de
Vigo, de fecha 6 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17
de abril) y,que son las que se.relacionan como anexos a esta Resolución,

Las citad~s Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra-esta Resolución ·Ios interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad, en el plazo de quince días hábiles a
pal1ír del siguiente a su publicación.

Vigo, 7 de noviembrc de 1991.-EI Rec:tor, Luis Espada.Rccarey.

28292 RESOLf.'CfON dl' 7 de nOI·jembrc dt' 199-1, df' la Unircrsi
dad de ',Oigo, por /a que Se hace pública fades/gunción de
las C0Jl11Sl01leS que han de rcsohC'r cO/lcursosa pla=as de
profesorado convocadas por Resolución de fccha 6 dC'
maco de 1991. -

Dos plazas de Técnico Especialista Delineante Proyectista (grupo 3).
Una plaza de Técnico Especialista en Pintura (grupo J).-

. Dos plazas de Tccnico Especialista en Albañilería (grupo 3).

Scgundo.-La realización dc estas pruebas selectivas se ajustará a lo
eSlablecido en la ley 30/1984, de 2 dc agosto, en el Real Decreto
2123/1984, de 19 de diciembre. por el que se aprueba el Reglamento
Gencral de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración del
Est~do, ~n el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral de las
UniverSidades estatales. y en las normas de esta Resolución.

Tercero.-Las bases de la convocatoria figurarán expuestas en el
tablón de anuncios de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cuarto.-Para ser admitido a la realización de las pruebas seleCtivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho anos.
e) No padeccr enfermedad o defecto fisico qUl; impida el desarroJJo

de !as correspondientes funCIOnes.
. d). No hubcr sido separado mediantc expediente disciplinario del

serVICIO de cualquiera de las AdministraCIOnes Publicas.

Los requisitos estabi-ccidos en las normas anteriores deberán cum·
plirsc el ultimo dia de plazo de presentación de solicitudes.

QllInto.-Quiencs descen tomar parte en estas pruebas se1cctivas
dcberán hacerlo constar en instancia, dirigida al excelcntisimo y
magnífico Ryctor de la Universidad Autónoma de Madrid, cn el plazo
de q~mce d¡as naturales, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatori-a en el «Boletín Oficial del Estado».

La prC'SCntución de solicitudes podrá efectuarse en' el Registro
Genera! de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

A efectos de valorar la fase de concurso. se acompañará a la instancia
currículum vitae y relación de méritos acreditados documentalmente.

Madrid, 8 de noviembre de 1991.-P. D., el Gerente, Luciano Galán
Casado~
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28294ANEXO

Cuerpo al que per:tenece la plaza: Catedráticos de Uniwrsidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO,CONSTITUC10NAL»

Plaza mlmero: 1/1991

Comisión titular:

Presidente: Don José Antonio Portero Molina. Catedrático de la
Universidad de La Coruña.

Vocal Secretario: Don Pedro de Vega Carda, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocalcs: Don Manuel Gerpe Landín, Catedrático de la Uni~ersidad

Autónoma dc Barcelona. Don Isidro Molas Batllori, Catedrático de la
Universidad Autón.oma de Barcelona. Don José Luis Cascajo Castro.
Catedrático de la Universidad.de Salamanca.

Comisión suplente:

Presidente: Don Carlos de Cabo Martin, Catedrático de la Universi.
dad dé, Alcalá de Henares.

Vocal Secretario: Don Francisco Fernández segado. Catedrático de
la Universidad de Santiago dc Compostela. .

Voe<lles: f?on Mariano. Gareía Canales, Catedrático de la Universi
dad de MurCia. Don Manuel Jimcnez de Parga Cabrera, Catedrático de
la Universidad Complutense dc Madrid. Don Remedio Sánchez Ferriz.

. Catedrático de la Universidad de Valencia.

RESOLUCION de 8 de noriembre de 1991, de la Universi·
dad A.U1ónoma de Madrül, po/" la que se convocan pruebas
s('lecl/1'as para cubnr ~'atlas plazas vacantes en la plamtlla
de' personal labora/ de esla Universidad.

~on .el fin de atender las necesidades de personal laboral de esta
U~I\'l:Tsldad, este Rcctora~o, en uso de las competencias que tiene
atnbuldas en la Ley Orgánica 11/1983 de 25 de agosto ven el Real
Decreto 1085/1989, de 1 de septiembr;. ha resuelto: • -

Primero.-Convocar pruebas selecüvas. mediante el procedimiento
de concurso-oposición, para cubrir varias plazas vacantes en la plantilla
dc personal laboral de esta Universidad en el Servicio de Manteni.
mient~ y Construcción y en el Servicio 'de Apoyo a la Investigación
Expcnrnental, que a continuación se detal1an:

Una pl~za de Especialista Técnico Titulado Superior (grupo l fuera
de convenIO).

Una plaza de Especíalist3 Técnico. Primer Ciclo (grupo 2).

RESOLUCION de 12 de JI01'/cmbl'e de 1991, de la Uflh'(>r
sidad d(' EXlre1l1adw'a. por la que se CQI1I'oca a concurso
rarias plazas de Cuerpos Dr.)C('111('S Unhwsitarios.

De conformidad con 10 dispuesto ~n la Ley de Reforma Universitaria
y en el al'ticulo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septieñlbre
(<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de 26 de octubre). que regula los concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios («Bolc
tín Oficial dC'l Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio «((Boletín Oficial del Estado»
de.ll de julio), ya tenor de lo establecido enel artículo 152. b), dcl Real
Decreto 1281/1985. de 5 de junio «(Boletín Oficial del Estado» de 30 de
julio), que aprueba los Estatutos de la Universidad dc Extremadura, este
Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relaCionan
en el nne"Xo I de fa prcsente Resofuci6n con arreglo "3 las siguientes bases:

t:ri,mera.-Dichos concursos s'e re¡¡irán por II:? dispuesto en .la Ley
Orgamca 11/1983. de 25 de agosto (<<. alelío OfiCial del Estado» de I de
septiembre). de Reforma Universitaria, y en 10 no previsto, por la
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas. .

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:'

a) Ser español.
b) Tener cumplidos d¡-eciocho anos y no haber cumplido los

scsenta y cinco anos de edad.
. c) . Nó haber sido s.cparado, mediante expediente disciplinario. del

serVICIO de In Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de Univer
sidad.

Tercera.-Deberán reunir, además. las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4, 1 Ó 2. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de' concurso:

.~) La docum.entación que deberán adjuntar los aspirantes será.
onglllal o fotocopia compulsada (titulos académicos, hojas de servicio,
clcttern).

b) La acreditaCión de la antiguedad se justificará mediante certifica·
ción onginal de la/s Universidad/es de procedencia.

Cuarta.-:-Quicnes descen tomar purte en el concurso remilirán la
correspondlcnle solicitud al Rector de la Universidad de Extrcmadura,
P0r cualquíera ~e los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, de 1958, en el plazo de veinte días hábiles a
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